
 

OFERTA DE ASIGNATURAS ELECTIVAS INSTITUCIONALES 

PARA PROGRAMAS DE PREGRADO 2022-I 
 

Acuerdo del Consejo Académico 016 de 2016, artículo 12, “TOPES DE ESTUDIANTES. Las asignaturas electivas solo 

podrán tener como máximo treinta (30) estudiantes en cada curso y, como mínimo para su apertura, quince (15) 

estudiantes, previa aprobación de la viabilidad financiera.” 

 

 

 

 



 

 

 



 

 



 



 



 


